
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: e4c6e6a2-4006-4ac2-a0df-bc536ba8c377

Número de Certificado: 00001000000510588609
Folio Fiscal: EB27314D-10EE-56FC-8CFB-C531466227C7
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
QlfSKvpD2Wg6Qe2Q0kqDHOBfLoTIQGSt/eYjwuxe+950DpBoa+bQAM6dx6kOkTq/v4MznWW0kK7BmhYZk9KgZo

QTd1JZs68YDcI4IXsoAvUrobSNcxThtOzgi2bJfrW9LctEvfQh/uJ5s9k66hsBG9XHZt+b+XD5uUv8zkA6LFcj
9H73RPQ30fpDma5pW7XiTT1Mo4YaKJWrRwesO7XhT257wf0EEbq2POKMxP46GJ4ggaC4f8UsX/w+l7jTg9QzlP

eGQrAwBZJrS36Zb3i1f0Hd4vRORJ1OdIi7VEqf681BK3Y9rW+orce4jVB29/RsYCMDaqttGfG9Uc+zu/yvcg==
Sello digital del CFDI

v4ngIRDcWK/e3QBqplfxXvaqnfN5JyZPvMsT7NSR92o3fl6P6+Q7jiqPdwVOTv+PLdpECveu71T5tvzaPJtTD+
wY9KJ01leLAnGTty+4HcKgTIL1ugc+jYoYV08J6r6YC2olqJJph6njqkBjNAXIupfX8i0BWYvWraTv37YR+6Us

z/jHsZJSOENe2F2rGdEL0HNmU3Imx2/fiuAcfKoXe699cOoGcM3+ig/UhMBK1tPpimlAHI+BDfqqu6C96itA/M
LfXc6QNG74x4CuDjWgyZrq9hG86y7o4zPqKRbMk3XD0MnQjDbwB1bt2AwFNyKecmOcEc7H876MUzFSnMc/+g==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|EB27314D-10EE-56FC-8CFB-C531466227C7|2022-11-12T14:00:58|QlfSKvpD2Wg6Qe2Q0kqDHOB

fLoTIQGSt/eYjwuxe+950DpBoa+bQAM6dx6kOkTq/v4MznWW0kK7BmhYZk9KgZoQTd1JZs68YDcI4IXsoAvUro
bSNcxThtOzgi2bJfrW9LctEvfQh/uJ5s9k66hsBG9XHZt+b+XD5uUv8zkA6LFcj9H73RPQ30fpDma5pW7XiTT1
Mo4YaKJWrRwesO7XhT257wf0EEbq2POKMxP46GJ4ggaC4f8UsX/w+l7jTg9QzlPeGQrAwBZJrS36Zb3i1f0Hd4
vRORJ1OdIi7VEqf681BK3Y9rW+orce4jVB29/RsYCMDaqttGfG9Uc+zu/yvcg==|00001000000504204441||

Factura: BE943-0008486
Fecha de Expedición: 2022-11-12T14:00:51

Lugar de Expedición: 57920 - NEZAHUALCOYOTL, NEZAHUALCOYOTL, ESTAD DE MEXICO
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
LAURA ANGELICA MORALES NAVARRO
RFC: MONL900627H42
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

304.92 002-IVA 16.00%
48.78 304.92

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

29.74 002-IVA 16.00%
4.76 29.74

Importe con letra Subtotal 334.66

TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON 20/100 MXN IVA 53.54

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 388.20

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 53.54

Observaciones:
   Viaje: 2022-11-12, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida 
en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 794d82fb-3a20-43cd-8194-a793706f5e43

Número de Certificado: 00001000000509379749
Folio Fiscal: 8FCFD402-24FE-5E3B-AA0D-3179237DB95C
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
mazuzuNWtXWYZg0h6vyOocn4hnvh2EOTezxmoJudAfkgyvs7Dkv2KGBF32cj7s3yu2CuwEbHOvoHLSXpbIBpZ3

TvA94gVxM0GBcV2U2QtAGD/tnUUn+QEpryLDjrjwJQW0PLBkmza49QX3GZibGQ4LXizLbr68Ai9ge1IwgPqdie
1p3UEzyu5SMIfmFCEYAkOdt/gr/6UoWcNZfppWfeGAaZwDx69alZQ3cYzGHn8VY7b3k9tqqplqJxbuukPp21Kp
jK0GJG8gr9AMCFybrQib2PnjOUe5FlxRBCsOBr6WY2BhaTwuHbNrviRQUq2bJo5izxpSm2E1FnIs7MY8cPUQ==

Sello digital del CFDI
Jkql/kMI8GgjFzUxI4imoU2e1IVxBBSBOMRizftCHR89qV+0JUizu+tbrZ1lvKbtZZarx+G8NNWFQ524FaFTBA

o6NxhlSwJvLoIa0sW2NDHl0hmgRCA4lSXJ0RBS67+07dNOCRkvaIEuZSoN9zY0YyM0DbfVQveYINTY14ZExP/g
YvbtONaREUq8aAboK4Xq2dX2ikGqrmgOqZA7Za2EAZ/n6SDmA/ev733mcj2GfmMOzAVNim86EG7sKwm55As8dJ

hz0M5C1oD1hYr0pdEyudM8/ZznW/PWdzEU3oqgMHjvtzNr4ZPJSD9wXL1uIile73mt4oMpHgCe9k/3GjYpKA==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|8FCFD402-24FE-5E3B-AA0D-3179237DB95C|2022-11-12T14:01:22|mazuzuNWtXWYZg0h6vyOocn
4hnvh2EOTezxmoJudAfkgyvs7Dkv2KGBF32cj7s3yu2CuwEbHOvoHLSXpbIBpZ3TvA94gVxM0GBcV2U2QtAGD/

tnUUn+QEpryLDjrjwJQW0PLBkmza49QX3GZibGQ4LXizLbr68Ai9ge1IwgPqdie1p3UEzyu5SMIfmFCEYAkOdt
/gr/6UoWcNZfppWfeGAaZwDx69alZQ3cYzGHn8VY7b3k9tqqplqJxbuukPp21KpjK0GJG8gr9AMCFybrQib2Pn

jOUe5FlxRBCsOBr6WY2BhaTwuHbNrviRQUq2bJo5izxpSm2E1FnIs7MY8cPUQ==|00001000000504204441||

Factura: GAJR-0000687
Fecha de Expedición: 2022-11-12T14:01:15

Lugar de Expedición: 55712 - COACALCO DE BERRIOZÁBAL, COACALCO DE BERRIOZABAL, MÉXICO
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
CARLOS ALBERTO VALERIO MEIXUEIRO
RFC: VAMC720221696
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

218.44 002-IVA 16.00%
34.95 218.44

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

30.20 002-IVA 16.00%
4.83 30.20

Importe con letra Subtotal 248.64

DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON 42/100 MXN IVA 39.78

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 288.42

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 39.78

Observaciones:
   Viaje: 2022-11-09, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar 
a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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